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Recuperan cinco baterías
de litio avaluadas en 24

millones de pesos
PROCEDIMIENTO. Un hombre adulto de 60 años fue arrestado por
el delito de receptación de las especies, que fueron sustraídas por
desconocidos en un sitio de telecomunicaciones de Taltal.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl

Detectives de la Brigada
Investigadora de Robos

(BIRO) de la PDI Copia-
pó, realizaron diligencias en
virtud a un robo que afectó a
un sitio de telecomunicaciones
ubicado en la Ruta 5 Norte, en
la comuna de Taltal, logrando
recuperar mediante la geoloca-
lización de GPS las cinco bate-
rías de litio que habían sido
sustraídas en el ilícito.

"Oficiales policiales de la
BIRO tomaron conocimiento
de un delito de robo ocurrido
en un sitio de telecomunicacio

"La rápida coordina-
ción de los detecti-
ves con el denun-
ciante del hecho, y
el apoyo de los siste-
mas de geolocaliza-
ción de GPS, permi-
tieron dar rápida-
mente con el para-
dero de las baterías
de litio sustraídas".

subprefecto Fabián Araneda
jefe (s) de la BIRO Copiapó

nes en la Ruta 5 Norte, a la altu-

ra de la comuna de Taltal, lugar
desde donde desconocidos

sustrajeron cinco baterías de li-

tio. Por esta razón, se llevaron

a cabo diligencias tendientes a
ubicar las especies sustraídas,

con el apoyo de sistemas de
geolocalización de GPS, lo-
grando establecer el paradero
de las baterías de litio en la lo-
calidad de San Pedro, comuna
de Copiapó. En virtud a lo an-
terior, se desarrolló un operati-

vo policial que permitió la re-
cuperación de la totalidad de
las especies avaluadas en 24
millones de pesos y la deten-
ción de una persona por el de-
lito de receptación", señaló el

jefe (s) de la BIRO Copiapó,
subprefecto Fabián Araneda.

Detienen a dos personas por
robo frustrado en Codelco
DIVISIÓN SALVADOR. Fueron sorprendidos en flagrancia acopiand
las especies sustraídas, que fueron avaluadas en 3 millones de pesos.

Dos sujetos sorprendidos
en flagrancia, que vie-
ron frustrado su inten-

to de robo en dependencias de
Codelco Salvador, trataron de
escapar del lugar, pero no pu-
dieron evitar el arresto por
parte de Carabineros de la 4ª
Comisaría El Salvador (F).

Desde la cuprífera estatal

detallaron que "dos sujetos
fueron detenidos por perso-
nal de Carabineros, luego que
fueran sorprendidos por per-
sonal interno acopiando di-

versas especies en el cerco pe-
rimetral de la Planta Concen-
tradora de Codelco Salvador".

"Tras intentar darse a la
fuga, personal de Protección
Industrial de Codelco junto a
funcionarios de Carabineros
lograron ubicarlos a unos 500
metros desde donde se en-
contraban perpetrando el ro-

bo, siendo detenidos por per-
sonal uniformado", añadió
Codelco mediante una misiva.

En el lugar se constató la
existencia de 300 metros de

cable de cobre, dos tecles y un
juego de manguera de oxicor-
te, especies avaluadas en má
de $3.500.000 de pesos.

Carabineros por su parte,
consignó que los detenidos re-

gistran un amplio prontuario
delictual, por los delitos de
Porte y Consumo Ley 20.00
Robo lugar habitado, Rob
con violencia, Daños simple
Hurto simple, Amenazas, M
trato a Carabineros, Recepta-
ción y Riña. Ambos pasaron
control de detención. 0

COLEGIO DE VALLENAR INVITA A POSTULAR
PARA EL AÑO 2026
PROFESORES:

Ens. Pre- Básica, Ens. Básica, Ens. Media, de todas las asignaturas, incluyendo Religión.

PROFESIONALES DE APOYO:
Educadora Diferencial Psicopedagoga Psicólogo (a)

ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN:
Asistentes de Párvulos, Tens, Administrativos, Auxiliares de Aseo, Inspectores de Patio

ENVIAR CURRICULUM AL CORREO: infocolegiovallenar@gmail.com
En el asunto indicar cargo al que postula.
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LA GEOLOCALIZACIÓN POR GPS DE LAS ESPECIES SUSTRAÍDAS PERMITIÓ RÁPIDAMENTE DAR CON SU PARADERO.

El oficial policial añadió
que "la rápida coordinación de
los detectives con el denun-
ciante del hecho, y el apoyo de
los sistemas de geolocalización

de GPS, permitieron dar rápi-
damente con el paradero de las
baterías de litio sustraídas. El

imputado, un hombre chileno
de 60 años de edad, quedó a

disposición del Juzgado de Ga-
rantía de Copiapó tras su de-
tención, instancia donde será
formalizado por el Ministerio
Público". 03

NOMENCLATURA: 1. [378 ]Actuación
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 4º Juzgado de Letras de Copiapó
: C-1528-2022

: BANCO DEL ESTADO DE CHILE/ZULETA

NOTIFICACIÓN POR AVISOS
En causa Rol C-1528-2022 del Cuarto Juzgado Letras Copiapó, caratulada "Banco del Estado de Chile con Zuleta Lobos

Jorge Armando", juicio ejecutivo, por resolución de 24 diciembre 2025 folio 110, se ordenó notificar mediante tres

avisos a publicarse en Diario Atacama de esta ciudad, sin perjuicio del aviso legal en el Diario Oficial, los días 1 o 15 de

cualquier mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas, la demanda, su proveído y requerimiento

de pago al demandado JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS, demanda que se extracta. Para efectos del requerimiento

de pago, el ejeculado deberá comparecer ante la Secretaría del Tribunal, al tercer día hábil siguiente desde la última

publicación o al hábil siguiente si recayere en sábado, a las 09:00 horas, bajo apercibimiento de tenerlo por requerido

de pago en su rebeldía, a partir de su incomparecencia, un ministro de fe lo requerirá de pago por $2.441.079, más

intereses y costas. Demanda de 23 septiembre 2022 folio 1: Presentada por Banco del Estado de Chile, RUT
Nº97.030.000-7. rep. por abogado Claudio Altamirano Rodríguez. RUT Nº13.902.651-9. domiciliado en San Diego 81.

piso 8. Santiago en contra de Jorge Armando Zuleta Lobos, RUT 15.884.892-9. se ignora profesión u oficio, domiciliado

cn Huaico Nº126. Huasco, quicn suscribió Pagare Nº8002198. por $8.702.977. suma que se obligó a pagar cn 82

cuotas mensuales y sucesivas de $158.788, cada una, salvo la última por $158.819, con vencimiento los días 25 de cada

mes, venciendo la primera el 27 de abril de 2020, con una tasa de interés del 0,9900% mensual. Caso mora o simple

retardo en cumplimiento obligación, ejecutante podrá hacer exigible totalidad de deuda como si fuere de plazo vencido.

Demandado no dio cumplimiento a pago cuota con vencimiento 25 de marzo 2022 y posteriores, adeudando
$2.441.079, intereses penales y costas. Por tanto, solicito S.S. lener interpuesta demanda ejecutiva contra Jorge

Armando Zuleta Lobos, ordenando despache mandamiento de ejecución y embargo por $2.441.079, intereses penales y

costas. Resolución folio 8: Constancia: Se deja constancia que el juez titular don Patricio Eduardo Vergara Mora,

manifesto afectarle la causal de recusación prevista en Art.196 Nº5 del C.O.T. en relación a la demandante. Copiapó, 4

octubre 2022. Copiapó. 04 octubre 2022: Póngase en conocimiento de las partes la situación expuesta en la constancia

que antecede. para los efectos del Art.125 del Código de Procedimiento Civil. A folio 5: Por cumplido lo ordenado y por

rectificada la demanda en los términos que indica, forme parte del libelo primitivo para todos los efectos legales.

Notifíquese y requierase conjuntamente. Resolviendo derechamente la demanda a folio 1: A lo principal: Por

interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo. Al primer, tercer y sexto
otrosíes: Téngase presente. Al segundo otrosí: Téngase por acompañado el pagaré lidíj.
Guárdese en custodia. Al cuatro otrosí: Téngase presente y por acompañado el documento diga cocción.

Al quinto otrosí: Téngase presente la forma de notificación electrónica señalada, notifíquese a la casilla:
carrasco.cobranza@gmail.com, la cual será aplicable a las resoluciones que se dicten en el proceso, salvo a las indicadas

en el Art.48 del Código de Procedimiento Civil en los términos que la propia disposición establece, así como a aquella

contemplada en el Art.52 del mismo cuerpo legal, y para el caso en que el Tribunal disponga expresamente una forma

distinta de notificación. Cuantía: $2.441.079. A folio 1 Cuaderno Apremio: Copiapó. 4 octubre 2022. Un receptor

judicial. cn carácter de ministro de fe. requerirá de pago a don JORGE ARMANDO ZULETA LOBOS. para que en cl acto de

la intimación paguc a BANCO DEL ESTADO DE CHILE o quien sus derechos represente, la cantidad de $2.441.079, más

intereses y costas. No verificado el pago en el acto de su intimación, trábese embargo sobre bienes de propiedad del

demandado en proporción al crédito que se le cobra, designándose depositario provisional al propio deudor, bajo la

responsabilidad civil y penal que corresponda. El ministro de fe encargado de la diligencia dará cumplimiento estricto a

lo que previenen los Arts.447 y 450 incisos 2, 3 y 4 del Código de Procedimiento Civil. Fdo. Patricio Eduardo Vergara

Mora Juez Tilular. Demás antecedentes accediendo a portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o

https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl- consulta unificada de causas-consulta causa civil-carpeta electrónica Rol

C-1528-2022 4° Juzgado Letras Copiapó. LA SECRETARIA SUBROGANTE./Rma.

Este documento tiene firma electrónica y
su original puede ser validado en

http://verificadoc.pjud.cl
Código: EXRVBUXWCSM

Rosa Paulina Muranda Araya
Secretario PJUD
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